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• Aprobación del Anteproyecto de Ley de Racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local con el objetivo de reducir el número de Entidades Locales y 
clarificar sus competencias, ordenar sus estructuras organizativas evitando 
duplicidades, mejorar el control financiero y presupuestario reforzando la figura de los 
interventores locales y potenciar una regulación favorable a la iniciativa económica 
privada. (CSR 1.4.24). El ahorro estimado derivado de esta reforma asciende a 8.000 
millones de euros en el periodo 2014-2015.  

 

• En el ámbito del Sistema Nacional de Salud, en abril de 2012, se adoptaron 
diversas medidas con el objetivo de mejorar su eficiencia, racionalizar el gasto 
sanitario y garantizar la sostenibilidad de la financiación de la sanidad. A este 
objetivo responde la ordenación de la cartera de servicios y de los recursos humanos 
del sistema, la mejora de la eficiencia de la oferta sanitaria a través de compras 
centralizadas, la racionalización de la oferta y demanda farmacéutica, y la definición 
del concepto de asegurado. Con estas medidas el gasto sanitario en 2012 se ha 
reducido en un 8% respecto al año anterior (CSR 1.4.25, CSR 1.4.26, CSR 1.4.27, 
CSR 1.4.28, CSR 1.4.29 y CSR 1.4.30). 

 
• Se ha procedido a una profunda reforma del Sistema de Atención a la 

Dependencia, en julio de 2012, para racionalizar y modernizar los servicios 
prestados, garantizando su sostenibilidad. Se modificó y simplificó el proceso para 
valorar las situaciones de dependencia y los servicios prestados, se revisó la 
retroactividad en el pago de las prestaciones económicas, se potenció la colaboración 
público privada, se demoró la incorporación al sistema de las personas beneficiarias 
con menor grado de dependencia y se racionalizaron las altas en la seguridad social 
de los cuidadores no profesionales, entre otros (CSR 1.4.31, 1.4.32 y CSR 1.4.33). 
Con la aplicación de estas medidas el gasto se ha reducido en 599 millones de euros 
en 2012, estimándose una reducción adicional de 1.108 millones en 2013 y de 571 
millones de euros adicionales en 2014.  

 
• En  materia de educación, se ha mejorado el marco de disciplina presupuestaria 

incorporando un techo de gasto para las universidades y aprobando diversas 
medidas para mejorar la eficiencia del gasto en educación. Con este fin, ya están 
en vigor medidas para incrementar el rendimiento de los recursos humanos del 
sistema educativo (aumento de horas lectivas, racionalización de contratación de 
interinos, etc.), aproximar los precios públicos al coste efectivo de la educación 
universitaria, optimizar el uso de los recursos disponibles (aumentando el número de 
alumnos por clase) y racionalización de la oferta educativa. (CSR 1.4.34, CSR 1.4.35, 
CSR 1.4.36 y CSR 1.4.37).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Programa Nacional de Reformas de España 2013 
�

-53- 

�

 
La reforma del Sistema de Atención a la Dependencia tiene como finalidad 
racionalizar el sistema de atención a la Dependencia y garantizar su sostenibilidad, para 
lo que se aprobaron en 2012 numerosas medidas, que tendrán un impacto 
presupuestario significativo en 2013 por importe 1.108 millones de euros (CSR 1.4.32 y 
CSR 1.4.33). En línea con lo anterior en 2013 están previstas las siguientes reformas: 
 

• Se está elaborando un Proyecto de Real Decreto sobre capacidad económica y 
participación del beneficiario en las prestaciones del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia donde se plantea que la aportación del beneficiario al 
coste de los servicios se incremente en torno a un 5% adicional, en una perspectiva 
de progresiva implantación en un periodo de 3 años. El impacto en el ahorro de esta 
medida será en 2013 de 339 millones de euros. 
 

• Con el objetivo de adecuar las prestaciones a las necesidades reales de los 
dependientes y priorizar los servicios profesionales sobre las prestaciones 
económicas, y para regular las prestaciones del sistema está previsto aprobar en 
2013 dos Reales Decretos, con los que se conseguirá un ahorro de 489 millones de 
euros. 

 
Además, a lo largo de 2013, se aprobará una nueva regulación de las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales. Estas entidades privadas 
colaboran en la gestión de la Seguridad Social, en particular en lo relativo a las 
prestaciones derivadas de incapacidad temporal para trabajar. Parte de los excedentes 
económicos derivados de esta gestión por parte de las Mutuas contribuyen a la 
estabilidad financiera del sistema, integrándose en el Fondo de Reserva de la 
Seguridad Social. La nueva regulación tendrá por objetivo modernizar el funcionamiento 
y gestión de estas entidades, garantizando la transparencia y control, para que alcancen 
mayores niveles de eficacia y mayores excedentes, contribuyendo en mayor medida a 
la lucha contra el absentismo laboral y a la sostenibilidad del sistema de Seguridad 
Social (AGS 1.3.5). 
 

Eje 4. Lucha contra el fraude fiscal y laboral. 
 
Un pilar esencial de la estrategia de consolidación fiscal es la lucha contra el fraude 
fiscal y laboral, que conforma una de las recomendaciones a señaladas en el Plan 
Anual de Crecimiento 2013.  

 
• En el ámbito fiscal, se ha aprobado una reforma de amplio calado a través de la 

Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa tributaria y 
presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación de 
las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude.  

 
Entre las principales medidas contempladas en la ley cabe destacar la limitación 
del uso de efectivo por encima de 2.500 euros en operaciones empresariales y/o 
profesionales, así como la creación de una nueva obligación de informar sobre 
cuentas, valores e inmuebles situados en el extranjero, se declara la 
imprescriptibilidad de las rentas no declaradas y se modifican los 
procedimientos tributarios para adelantar el momento en el que se pueden 
adoptar medidas cautelares y en los procesos penales de delito fiscal, se permite 
que la Agencia Tributaria adopte medidas cautelares.  
 
Además, se ha procedido a reformar el Código Penal con la finalidad de reforzar 
los mecanismos que posibilitan la prevención y la lucha contra el fraude fiscal. Entre 
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